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CONTESTACION 

Comunicaciones entre las provincias de La Coruña y Pontevedra. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES de la contestación 
del Gobierno a la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernán- 
dez-España y Fernández-Latorre, del Gm- 
po Parlamentario Coalición Democrática, 
relativa a comunicaciones entre las pro- 
vincias de La Coruña y Pontevedra, publi- 
cada en el “BOCG“ número 2.490-1. de fe- 
cha 27 de octubre de 1981. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de enero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por doña María Victoria Fer- 
nández-España J’ Fernándvz-Latorre, so- 

bre comunicaciones entre las provincias 
de La Coruña y Pontevedra, tengo ia hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

“1. Como contestación, puede indicarse 
que actualmente en el trayecto Ponteve- 
dracSantiago, cuya distancia por ferroca- 
rril es de 75 kilómetros, los trenes Ferro- 
bús y Omnibus vienen invirtiendo en su 
recorrido, efectivamenta, entre una hora 
y cuarenta y tres minutos y una hora y cin- 
cuenta minutos, si bien circula asimismo 
un tren TER, cuyo tiempo de viaje es de 
una hora y treinta y cuatro minutos. En 
cuanto al recorrido Vigo-La, Coruña, cuya 
distancia por ferrocarril es de 179 kilóme- 
tros, lus tiempos que emplean los trenes 
actuales oscilan entre las tres horas y tre- 
ce minutos del tren TER y las cuatro horas 
y siete minutos del Omnibus, con parada 
en todas las estaciones del trayecto. 

Por lo que se refiere en concreto al con- 
tenido de la primera pregunta que figura 
al final del escrito, puede indicarse que, 

- 5152/1 - 



encontrándose a punto de concluir las 
obras de renovacidn de vía que se han ve- 
nido realizando en el tramo Pontevedra- 
Santiago, es posible mejorar las velocidac 
des comerciales y, por tanto, en plazo in- 
mediato, es decir, dentro del primer semes- 
tre de 1982, se modificarán los horarios de 
1- trenes, reduciendo los tiempos de vi& 
je, quedando establecido como sigue: 

Trayecto 
Omnibus- 

Rhpido TER Femb¿is 
I.. 

(2) 
111 

_ _  - ---- - -- 

Vigo-Pmtevedra . .. . . . . 29 m. 39 m. 
Vfgo-Santiago . . . . . . 1 h., 40 m. 2 h., 19 m. 
Vigo-La Coruña . . . . . . 2 h., 38 m. 3 h.. 48 m. 
Pontevedra-Santiago : . . 1 h., 9 m. 1 h., 38 m. 
PontevedraLa Coruña . . 2 h., 7 m. 3 h., 7 m. 

Por otra parte, el Plan General de Fe- 
rrocarriles, aprobado por el Consejo de Ad- 
ministracion de RENFE en julio del p r e  
sente año, prevé unas sustanciales mejo- 
ras de las comunicaciones en el eje Vigo- 
La Coruña-Ferrol. Al final del Plan q u e  
dará duplicada la vía en los trayectos Vi- 
gmRedondela y L a  CoruñaBetanzos y 
electrificado en toda su longitud el eje Vi- 
go - Redondela - Pontevedra - Santiago - La 
CoruñaJ3etanzos El Ferrol. 
En cuanto a servicios, al final del Plan 

los cinco actualmente existentes entre La  
Coruña y El Ferrol pasarán a ocho y los 
cinco entre La Coruña y Vigo pasarán a 
seis, con una reducción en los tiempos de 
viaje que oscilará entre el 34 por ciento y 
el 40 por ciento. 

2 y 3. Como consecumcia de lo estable+ 
cid0 en el Real Decreto 3.05511979, de 21 de 
diciembre ("BOE' de 22 de enero de 19811, 
las obras de la autopista del Atlántico se 
encuentran en suspensión temporal, a ex- 
cepción del tramo de &cc~so a La Coruña 
(tramo La BarcabAvenida de Alfonso 
Molina). Para este tramo, el citado Real 
Decreto fijaba el 31 de diciembre de 1981 
como fecha limite para la apertura al trá- 

(1) Con parada en Redondela. Pontevedra, Vi- 

(2) Con parada en todas las estaciones. 
iiagwcía y San€iago. 

fico, sin embargo, la Sociedad Conmeiona, 
ria ha presentado en septiembre pasado en 
la Delegación del Gobierno en las Socie- 
dades Concesionarias de Autopistas N a c b  
nales de Peaje, escrito de solicitud de pró- 
rroga de dos años para la pueeta en ser- 
vicio de dicho tramo, alegando dificulb 
des financieras y el problema producido 
por la afección a la Fábrica de Armas de 
L a  Coruña. Sobre este expediente ha IW 
caído resolución administrativa de 25 de 
noviembre de 1981, previo los informes 
oportunos, concediendo una prórroga has- 
ta el 30 de septiembre de 1983 para la ter- 
minación de las obras y puesta, en servi- 
cio del mencionado tramo de acceso a La 
Coruña. 

El resto de loe tramos de la autopista del 
Atlántico, es decir, FenaGuisamo, San& 
go NortePontevedra Sur y Rande-Fronte- 
ra Portuguesa se encuentran afectados 
por la suspensión temporal de las obras. 
L a  fecha límite de esta suspensión t e m p  
ral está fijada para el 31 de diciembre de 
1981. Como consecuencia de lo establecido 
en el mencionado Real Decreto 3.055/1979 
se han realizado Estudios Informativos de 
trazado de estos tramos, en los cuales se 
desarrollan alternativas de trazado de Ius 
mismos. Dichoe Estudios Informativos f u e  
ron remitidos a informe previo de la Junta 
de Galicia y Diputaciones Provinciales de 
Ia Coruña y Pontevedra en abril del pre- 
sente año, sin que hasta la fecha se haya 
recibido contestación alguna de dichos Or- 
ganismos. Cumplida la fecha límite de sus- 
pensión de las obras, se proseguirá la tr& 
mitación establecida en el susodicho Real 
Decreto para la definicióln definitiva de 1- 
trazados y e1 plan de obras consecuente. 

Por otra parte, y relativo al tramo San- 
tiago NortsSantiago Sur de circunvallac 
ción de Santiago, que forma parte del tr& 
mo Santiago Norte-Ponbvedra Sur afecta- 
do por la suspensión temporal de las obras 
antes mencionadas, se han iniciado por cl 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
las actuaciones previas para la segregac 
ción de este tramo de circunvalación de 
Santiago de la concesión de autopista del 
Atlántico, por entender que en dicho tra- 
mo concurren circunstancias que aconse 



jan por razones de interés público su li- 
beración del peaje y la construcción del 
mismo directamente por el Estado en el 
plazo más breve posible. 
En relación con la cuarta pregunta, en 

lo referente a la CN-550, entre Santiag.> 
y Pontevedra, se está trabajando en la en- 
trada en Pontevedra, donde está en cons- 
trucción el Puente sobre el río Urez. En el 
resto del itinerario no hay prevista ningu- 
n a  actuación generalizada sobre todo el 
trayecto a corto plazo, si bien se va a ini- 
ciar la redacción del proyecto de unos C¿G 

rriles de adelantamiento entre Santiago 
Sur y Puentecesures, conviniendo destacar 
que se trata de una obra muy costosa (co- 
mo mínimo 500 millones) y que exigirá ex- 
propiaciones importantes, por lo que pro- 

bablemente tendrá que ser objeto de infor- 
mación publica. 

L a  Dirección General de Carreteras del 
MOPU quiere hacer constar la dificultad 
que existe para llevar a cabo las obras so- 
licitadas en este itinerario SantiagocPon- 
tevedra, debido a lo accidentado del terre- 
no y principalmente a la dificultad que en 
Galicia están presentando las expropie 
ciones." 

Lo que envío a V. E. a 10s efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Fbglamento 
provisiond del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

E.1 Ministro de la Presidencia, Mstias 
Rodríguez Inciarte. 
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